
 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACIÓN LISTA CORTA ICFES-CLC-029 -2010, cuyo objeto es 
“Contratar la prestación del servicio para la publicación de avisos en prensa que 

requiera el ICFES, de conformidad con las especificaciones y condiciones 
suministradas por el Instituto.” 

 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar 
respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES – CLC - 029 -2010, cuyo objeto es: “Contratar la 
prestación del servicio para la publicación de avisos en prensa que requiera el ICFES, de 
conformidad con las especificaciones y condiciones suministradas por el Instituto.” 
 
 

A. EDITORIAL EL GLOBO S.A 
 

Teniendo en cuenta las observaciones remitidas vía correo electrónico, el día 1 de junio de 2010, se 
permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 

DE CARÁCTER JURIDICO 
 
OBSERVACIÓN 1: 
 
Por la cuantía del proceso de selección, consideramos que el oferente debe presentar como requisito 
jurídico del certificado sobre pago de los aportes parafiscales en personas jurídicas debe ir 
acompañado de la tarjeta profesional del revisor fiscal, como sus antecedentes disciplinarios 
expedidos por la junta central de contadores.  
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación, toda vez que según lo descrito por el artículo 215 del código de 
comercio, el revisor fiscal deberá ser contador público y por lo tanto, la atestación o firma de un 
contador público en los actos propios de la profesión hará presumir, salvo prueba en contrario, que el 
acto respectivo se ajusta a los requisitos legales. 
  
 

DE CARÁCTER TECNICO 
 
OBSERVACION 2: 
 
Igualmente por la cuantía, consideramos que el oferente debe presentar como requisito técnico 3 
certificaciones de experiencia de contratos ejecutados donde se tenga por objeto, el mismo o similar 
objeto al presente proceso. Dichos certificados deben ser expedidos por la entidad contratante. 
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RESPUESTA: 
 
Siguiendo los principios de economía, celeridad y autonomía de la voluntad señalados en el Manual 
de Contratación del ICFES, el Instituto define las condiciones de la contratación para cada proceso de 
selección que se lleva a cabo, en los cuales se debe incluir los requisitos minimos para participar, así 
como los criterios de evaluación y de selección técnica y económica de la propuesta. Así las cosas, el 
ICFES estableció para la contratación de la publicación de avisos en prensa, los criterios de 
participación y de evaluación que son de mayor relevancia para identificar la propuesta más favorable 
para los intereses del ICFES y obtener de esta manera, el mejor resultado  en términos de costo-
beneficio.  
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, no se acepta la observación de solicitar a los oferentes 3 
certificaciones de experiencia de contratos ejecutados donde se tenga por objeto, el mismo o similar 
objeto al presente proceso. 
 
OBSERVACIÓN 3:  
 
Consideramos que el ICFES debe exigir  certificado de producción  de industria nacional como 
extranjera y calificarla cien puntos a la nacional y cero puntos a la extranjera. 
 
RESPUESTA: 
 
Remitiéndonos a la respuesta anterior, tampoco se acepta la observación de “…exigir certificado de 
producción de industria nacional como extranjera…”, dado que para el objeto del presente proceso de 
selección, el Instituto considera que tanto los factores de evaluación, como el puntaje asignado a 
cada uno de ellos fueron establecidos de forma adecuada y coherente con los objetivos que persigue 
el ICFES a través de este proceso de selección.  
 
OBSERVACIÓN 4:  
 
Solicitamos por favor modificar el numeral 4.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN así: 
 
ITEM FACTOR DE EVALUACIÓN PUNTAJE 
 1 NÚMERO DE EJEMPLARES 

DISTRIBUIDO A NIVEL 
NACIONAL EL DÍA DOMINGO 

300 

 2 PUBLICACIONES 
ADICIONALES 

200 
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 3 PROPUESTA ECONÓMICA 400 
 4 CERTIFICACIÓN DE APOYO 

A LA INDUSTRIA NACIONAL 
100 

TOTAL PUNTOS  1000 
 
RESPUESTA: 
 
Consultar la respuesta a las observaciones 2 y 3.  
 
 

Dada en Bogotá, D. C., 1  de junio de 2010. 

 
 
Original firmado      Original firmado 
 
 
ADRIANA GIL GONZÁLEZ    ANA MARIA URIBE  GONZALEZ   
Subdirectora de Abastecimiento  y  Jefe Oficina de Comunicaciones y Mercadeo. 
Servicios Generales ICFES 
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